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Tercero.- Durante el  primer semestre de 2023 se han producido algunas incidencias en el
desarrollo  previsto  del  encargo  de  SERVICIO  DE  EQUIPOS  DE  INTERVENCIÓN  Y
REFUERZO  EN  INCENDIOS  FORESTALES  (EIRIF)  EN  LAS  ISLAS  DE  EL HIERRO,  LA
GOMERA Y LA PALMA;  para  la  anualidad  2023,  se  planificó  contar  con  un servicio  de  2
helicópteros dedicados a el helitransporte de los EIRIF y su rápida intervención en extinción de
incendios  forestales  para  cubrir  las  islas  de  nuestro  archipiélago,  calculando  su  inicio  de
servicio en el mes de Junio, pero el proceso de la primera licitación quedó desierto sin que
empresa alguna presentara oferta debido a que los presupuestos se calcularon a mediados de
2022, en la fase de preparación y trámite de la orden n.º 530; durante el último semestre de
dicho año se produjo un aumento significativo de costes en general debido a la crisis energética
derivada de la guerra de Ucrania, provocando un alza en combustible, piezas, recambios, etc.
Debido a ésto, las empresas comunicaron que les resultaba imposible presentar una oferta
viable  con el  presupuesto licitado,  con lo  que se tuvo que rehacer  la  licitación incluyendo
1.000.000 € y  rebajando algún requerimiento  del  pliego para poder  hacerla  competitiva en
términos de mercado aeronáutico.

Finalmente el segundo proceso de licitación, si se presentaros empresas y se va a adjudicar a
la empresa que mejor puntuación obtuvo, con un presupuesto de 7.540.857,10 €, lo que implica
la necesidad de un reajuste de la cuantía económica asignada al apartado 5 de contrataciones
del anexo III de la Orden n.º 530 de 29 de diciembre de 2022.  

Cuarto.-  En el desglose de presupuestos de la actual orden se contempla la adquisición de
aperos forestales o maquinaria auxiliar acoplables a toma de fuerza de vehículo todoterreno
multiservicio  forestal  tipo  Mercedes  Unimog  (destoconadora,  cuña  frontal  angledozer,  etc.)
destinadas a ampliar prestaciones en las labores encomendadas, tanto de prevención cómo de
extinción en incendios forestales. Los tratamientos selvícolas preventivos que está abordando
el EIRIF en colaboración de los Cabildos Insulares se están desarrollando en zonas donde hay
un claro aumento del volumen y cantidad del arbolado, asi como de la volumetría del estrato
arbustivo ( matorrales leñosos ). Tanto para las operaciones mecanizadas de derribo de dicha
vegetación en pie, como para la fase posterior de eliminación de los restos vegetales mediante
triturado biomecánico, y debido al grosor de los restos de vegetación apeada o podada y al
ingente  volumen de los  mismos que  se está  generando,  se  necesitan aperos  forestales  y
maquinaria auxiliar potente y robusta para poder asumir esta tarea (desbrozadoras de martillos,
triturador-astillador, destoconador, etc.). Estos elementos no pueden ir acoplados a las tomas
de fuerza de los vehículos previstos para el operativo porque requieren de tanta cantidad de
energía que haría incompatible la utilización del resto de elementos que portan, resultando de
ello una manifiesta situación de inoperatividad e ineficacia. 

Así es que se precisa la modificación de este tipo de unidades descritas en en anexo III, por
unidades  de  adquisición  de  aperos  forestales  o  maquinaria  auxiliar  que  puedan  ser
transportados de manera externa (remolcados o transportados sobre los vehículos), pero que
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cuenten con una fuente de energía independiente y autónoma de suficiente capacidad para
poder desenvolver su cometido con el incremento de diámetros de la vegetación y mejora de
rendimientos en selvicultura preventiva.

Quinto.- A lo anterior, se le suman otras incidencias menores como el sobrante de presupuesto
de la  partida de personal  que por varias razones genera absentismo en los turnos diarios
(bajas, licencias, compensación de horas por ampliación de horario en intervenciónes durante
los incendios, etc.) y que algunos de los epígrafes estimados en el presupuesto aún no se han
podido conseguir poner en marcha durante los primeros 6 meses del año, como es el caso del
séptimo vehículo por base para el técnico de planificación y de forma que sirva de vehículo de
sustitución propio cuando se generan averías y entradas de mantenimiento a taller del resto de
la flota de vehículos, y siempre con el objetivo de no dejar inoperativo el servicio de extinción
de incendios en ningún momento del año por causa de no disponer de medio de transporte
para el personal.

Sexto.- El objeto de esta modificación es realizar una redistribución económica, sin repercusión
económica del presupuesto asignado, entre las partidas previstas en el anexo III de la orden n.º
530 de 29 de diciembre de 2022 de encargo del servicio EIRIF y para poder adquirir elementos
que se prevén imprescindible para aumenta el rendimiento y eficacia del operativo no solo en
las intervenciones en IIFF sino también en el aspecto fundamental preventivo de las labores
selvícolas que se realizan durante gran parte del año, que hasta día de hoy venían haciéndose
con herramienta manual y pequeña maquinaria de mano.

Séptimo.-  La  Consejería  de  Transición  Ecológica,  Lucha  Contra  el  Cambio  Climático  y
Planificación Territorial, no cuenta con los medios personales y materiales propios para realizar los
servicios objeto del encargo tales como la inexistencia en la plantilla de personal con el perfil
requerido para llevar a cabo las actuaciones recogidas en el encargo.

En este sentido, los medios personales con los que cuenta esta Consejería resultan insuficientes
para:

• Mantener la operatividad en turno de mañana y turno de tarde

• Contar con vehículos todoterreno, autobombas y sus conductores.

• Contar con personal que cubra suplencias, refuerzos, apoyo o asistencia puntuales de los
técnicos en cualquiera de las Bases EIRIF si fuera necesario en caso de Gran Incendio.

• Contar con maquinaria especializada en los tratamientos silvícolas de prevención y de las
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actuaciones  de  extinción  (motosierras,  astilladoras,  motodesbrozadoras,  antorchas  de
goteo, pulasky forestal y demás herramientas) así como el personal cualificado para su
manejo.

• Contar con medios de transporte para desplazamientos rápidos entre islas. Helicópteros
con capacidad de helitransportar brigadistas con equipamiento operacional completo.

Octavo.- Por todo ello se propone este encargo por razones de eficiencia en su desarrollo:

- Requisitos de aptitud e idoneidad: GESPLAN S.A. cuenta con una dilatada experiencia en la
gestión  de  actuaciones  de  este  tipo,  con  conocimiento:  del  territorio;  de  pistas  forestales  y
senderos de acceso a las zonas forestales; del estado vegetativo de las masas y acumulaciones
de residuos forestales; de los distintos modelos de combustible de vegetación de Canarias y del
tipo e intensidad de propagación de las llamas según tipo de modelo; de las zonas de alto riesgo
por incendios forestales y zonas interfaz urbano forestal. Se pueden abordar de manera inmediata
los trabajos solicitados por disponer de personal experimentado y capacitado.

- Eficiencia y ahorro: GESPLAN S.A. ha realizado trabajos de igual o similar naturaleza durante los
últimos  años,  aportando  personal  de  acreditada  cualificación  reforzada  con  formación
especializada, , lo que repercute en el coste y la calidad de los resultados.

Noveno.- Con fecha 19 de junio de 2023 se recibe escrito de GESPLAN con la conformidad al
reajuste  presupuestario  sin  repercusión económica en la  Orden del  Encargo anteriormente
citada. 

Décimo.-  Por  todo  lo  descrito  anteriormente,  es  preciso  articular  una  modificación  en  las
unidades y presupuestos asignados a estas unidades, del el anexo III  del encargo  del Servicio
de Equipos de Intervención y Refuerzo de Incendios Forestales en las islas de El Hierro, La
Gomera y la Palma 2023-2026.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme al artículo 12 del Decreto 119/2019, de 16 de julio, del Presidente, por el
que se determinan el número, denominación y competencias de las Consejerías, se establece
que: “La Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación
Territorial  asume las competencias que tenía atribuidas la  Consejería de Política Territorial,
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Sostenibilidad y Seguridad, salvo las relativas a seguridad y emergencias. Asimismo, asume las
competencias en materia de energía que tenía asignadas la Consejería de Economía, Industria,
Comercio  y  Conocimiento,  así  como  las  de  aguas  que  tenía  asignadas  la  Consejería  de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.”

De conformidad con la disposición final segunda del Decreto 54/2021, de 27 de mayo, por el
que se modifica el Decreto 203/2019, de 1 de agosto, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias, en su
apartado  dos,  se  establece  que  se  suprime  la  Viceconsejería  de  Medio  Ambiente  cuyas
competencias  se  atribuyen  a  la  Viceconsejería  de  Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y
Transición Ecológica,  salvo las relativas a seguridad y emergencias,  que se atribuyen a la
Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.

La  Consejería  de  Transición  Ecológica,  Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y  Planificación
Territorial  (en adelante la Consejería)  es el Departamento de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias encargado de la propuesta y ejecución de las directrices y
la política del Gobierno de Canarias en las materias de medio ambiente, energía, planificación
territorial  y  aguas  terrestres  superficiales  y  subterráneas,  así  como  de  la  gestión  de  los
respectivos  servicios  y  competencias  sobre  dichas  materias  (artículo  1  del  Reglamento
Orgánico  de  la  Consejería  de  Transición  Ecológica,  Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y
Planificación Territorial, aprobado por el Decreto 54/2021, de 27 de mayo).

Dicho  Reglamento  Orgánico  establece  en  el  artículo  22  como  competencias  de  la
Viceconsejería  de Lucha contra el  Cambio  Climático  y  Transición Ecológica,  las siguientes
funciones en materia de montes, aprovechamientos y servicios forestales:

- Coordinar la política forestal de Canarias.

- Coordinar y promover programas que garanticen un buen estado de conservación de
las  masas  forestales  a  nivel  regional,  así  como  las  medidas  de  mantenimiento  y
reconstrucción del equilibrio biológico de dichas masas.

- Coordinarse, en el ámbito suprainsular, con los distintos organismos competentes en
la prevención y lucha contra incendios forestales.

Segundo.  Corresponde al  titular de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el
Cambio Climático y Planificación Territorial formalizar el presente encargo, de conformidad con
lo  dispuesto  en  el  artículo  5.11  del  Reglamento  Orgánico  de  la  Consejería  de  Transición
Ecológica,  Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y  Planificación Territorial,  aprobado mediante
Decreto 54/2021, de 27 de mayo (BOC n.º 117, de 8 de junio de 2021) y en el artículo 32.3 de
la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales.

Tercero. La sociedad mercantil pública Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental,
S.A. (Gesplan, S.A.), tiene la condición de medio instrumental y servicio técnico propio, según
se establece en el Decreto 188/2001, de 15 de octubre, por el que se reconoce a diversas
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empresas  públicas  la  condición  de  medio  instrumental  y  servicio  técnico  propio  de  la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma y de las entidades públicas vinculadas o
dependientes de la misma. 

Por  acuerdo  de  Gobierno  de  14  de  agosto  de  2019  dicha  sociedad  mercantil  pública  ha
quedado adscrita a la Consejería de Transición Ecológica, Lucha Contra el Cambio Climático
y Planificación Territorial. 

Cuarto.- Mediante  las  correspondientes  escrituras  públicas,  debidamente  inscritas  en  el
Registro Mercantil correspondiente, GESPLAN S.A., acuerda la modificación del artículo 1 de
sus Estatutos, con el objeto de adaptarlo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de
8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público.  El  objeto  social  de  GESPLAN S.A.,  se
establece en la escritura pública de 7 de marzo de 2008, nº 600, debidamente inscrita en el
Registro Mercantil de Las Palmas.

Consta en este Centro Directivo certificado de 1 de febrero 2023, de D. Manuel Agoney Piñero
Ortiz,  en  calidad  de  Consejero  Delegado  de  la  Sociedad  Mercantil  Pública  “Gestión  y
Planeamiento  Territorial  y  Medioambiental,  S.A.”  (Gesplan,  S.A.),  del  cumplimiento  de  lo
establecido en el  artículo  32  de Ley 9/2017,  de 8  de  noviembre,  de Contratos  del  Sector
Público. 

El artículo 2 de los Estatutos de Gesplan, S.A. contempla, entre otros, la realización de estudios
medioambientales  y  de  fomento  de  la  defensa  de  la  naturaleza,  así  como  gestiones  y
actuaciones, inclusive de inversión en el área ecológica y medioambiental, dentro de las que
cabe  incluir  a  título  meramente  enunciativo  las  relacionadas  con  la  flora,  fauna,  ecología,
hábitats  naturales,  biodiversidad,  ecosistemas,  montes,  protección  del  paisaje,  espacios
naturales protegidos, contaminación ambiental,  impacto ambiental,  divulgación y difusión de
materias  medioambientales,  tratamiento  de  los  residuos,  protección  civil,  tareas
complementarias  de  salvamento  y  rescate  terrestre  o  marítimo  y  actuaciones  de  carácter
forestal, así como la gestión y/o ejecución de obras medioambientales, redacción de proyectos
y direcciones de estas obras.; b) La elaboración de estudios, planes, proyectos y cualquier tipo
de asistencia técnica y formativa, en materia agraria, forestal, de desarrollo rural, de acuicultura
y pesca, así como por el mejor uso y gestión de los recursos naturales.

Quinto. El artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
regula la figura de los encargos de los poderes adjudicadores a medios propios personificados,
estableciendo que los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa
prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y
concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona
jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a esta,
con sujeción a lo dispuesto en ese artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen
merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos.

6

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

JOSE ANTONIO VALBUENA ALONSO - CONSEJERO Fecha: 29/06/2023 - 15:12:03
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

ORDEN - Nº: 397 / 2023 - Libro: 2490 - Fecha: 30/06/2023 08:37:19 Fecha: 30/06/2023 - 08:37:19

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0eZotFm9jcInxiKfCDMZEdw2u_j_F0lHi

El presente documento ha sido descargado el 30/06/2023 - 08:38:31

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0eZotFm9jcInxiKfCDMZEdw2u_j_F0lHi


El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato.

De conformidad con lo establecido en la disposición final cuarta apartado tercero de la Ley
9/2017  de  Contratos  del  Sector  Público,  en  lo  no  previsto  en  la  citada  Ley,  resultará  de
aplicación lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

Sexto.  Este encargo se referirá exclusivamente a la  realización de actividades de carácter
material y técnico, sin que suponga en ningún caso cesión de la titularidad de las competencias
asignadas  a  la  Consejería  de  Transición  Ecológica,  Lucha  contra  el  cambio  Climático  y
Planificación Territorial, ni de los elementos sustantivos de su ejercicio.

El encargo de este servicio no implica, en ningún caso, la atribución a la entidad encargada de
potestades,  funciones  o  facultades  sujetas  a  Derecho  Administrativo  propias  de  la
Administración.

Séptimo. Mediante Orden de esta Consejería nº 181/2022, de fecha 7 de junio de 2022, se
aprueban las tarifas aplicables a las actuaciones a realizar por la sociedad mercantil de capital
público  Gestión  y  Planeamiento  Territorial  y  Medio  Ambiental,  S.A.  (GESPLAN.S.A.)  como
medio propio personificado dependiente de esta Consejería.

Octavo.  La  realización  de  las  actuaciones  que  se  encarguen  no  está  sujeta  al  Impuesto
General Indirecto Canario, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición final tercera de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, por la que se
Modifica la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen
Económico Fiscal de Canarias la cual dispone: Se modifica el apartado 9° del artículo 9, que
queda redactado del modo siguiente: C) No estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados
en virtud de los encargos ejecutados por los entes, organismos y entidades del sector público
que ostenten, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Contratos del
Sector Público, la condición de medio propio personificado del poder adjudicador que haya
ordenado el encargo, en los términos establecidos en el referido artículo 32.

Noveno. El presente expediente no está  sujeto a función interventora, tal y como dispone el
Acuerdo de Gobierno de 9 de febrero de 2023, por el que se modifica el Acuerdo de Gobierno
de 19 de enero de 2023, por el que se suspende durante el ejercicio 2023, para determinadas
actuaciones, los acuerdos de Gobierno por los que se sustituyó la función interventora por el
control  financiero permanente y se adoptan para el  ejercicio 2023 medidas de seguimiento
sobre la ejecución del presupuesto de gastos del sector público con presupuesto limitativo para
contribuir a su racionalización y al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, en
base a lo establecido en el apartado Primero, apartado 5:

«5.- En lo que respecta a los gastos correspondientes a expedientes gestionados por la
Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación
Territorial, quedarán excluidos del régimen general de control previsto en los apartados
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anteriores  y,  únicamente,  estarán  sujetos  a  función  interventora  aquellos  cuya
autorización corresponda al Gobierno por aplicación de lo dispuesto en los artículos 26
y  29  de  la  Ley  7/2022,  de  28  de  diciembre,  de  Presupuestos  Generales  de  la
Comunidad  Autónoma  de  Canarias  para  2023,  con  las  mismas  excepciones
contempladas a lo largo del presente Acuerdo.

Los expedientes que implementen la  aplicación de los  Fondos de los Planes “Next
Generation  UE”,  tanto  los  correspondientes  al  Mecanismo  de  Recuperación  y
Resiliencia afecto al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, como los de
la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-EU),
gestionados  por  la  Consejería  de  Transición  Ecológica,  Lucha  contra  el  Cambio
Climático  y  Planificación  Territorial,  sí  estarán  sometidos  a  función  interventora,
cualquiera que sea su importe.

Los  de  la  Ayuda  a  la  Recuperación  para  la  Cohesión  y  los  Territorios  de  Europa
(REACTEU) gestionados por dichos departamentos, solo se someterán a fiscalización
cuando se den los supuestos comprendidos en el régimen general del ejercicio de la
función interventora dispuesto en el presente Acuerdo.»

Décimo. La Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información
pública (BOC nº 5, de 9.1.2015), regula en su artículo 29.3 la información que se debe hacer
pública en relación con  encargos de gestión efectuadas por la Administración pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de los organismos y entidades vinculadas o dependientes
de la misma, en la que se incluyen los motivos que justifican que no se presten los servicios
con los medios personales con que cuenta el órgano o entidad encargada.

Undécimo.  El presente encargo se sujetará a las actuaciones de control financiero y auditoría
pública promovidas por la Intervención General, y se ajustará al cumplimiento de la normativa
general, sectorial y comunitaria de aplicación, con especial atención a las políticas y acciones
en lo referente a condiciones de elegibilidad, competencia, contratación pública, información y
publicidad, protección y mejora del medio ambiente, eliminación de desigualdades y fomento de
la igualdad entre hombres y mujeres durante todo el periodo de realización.

Duodécimo.- Según Acuerdo de 25 de mayo de 2023 de modificación séptima del Acuerdo de
Gobierno de 26 de marzo de 2020,  por  el  que se autorizan las  condiciones de los  abonos
anticipados de subvenciones, aportaciones dinerarias, encargos y encomiendas de gestión.

En el Punto 2.1 de su Anexo se establece que:

“2.-  Tratándose  de  subvenciones,  aportaciones  dinerarias,  encargos  a  medios  propios  o
encomiendas  de  gestión  destinadas  a  inversiones,  su  abono  se  realizará  en  la  forma  y
condiciones que se establezcan en su resolución de concesión o instrumento jurídico en que se
articulen.  Motivada y excepcionalmente,  se podrá contemplar su abono anticipado hasta el
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100% de su cuantía cuando concurran las siguientes circunstancias: 

1º.- Los plazos de ejecución y justificación deberán finalizar el 31 de diciembre del ejercicio
presupuestario  en  que  concluya  el  objeto  y  alcance  por  el  que  se  articule  la  subvención,
aportación, encargo o encomienda, incluidas las prórrogas de dichos plazos que se tramiten. 

En el caso de inversiones que tengan naturaleza de obras, su plazo de justificación podrá
extenderse hasta cuatro meses después de la finalización de su ejecución. En este caso,
dicho plazo podrá superar el ejercicio presupuestario de finalización de dicha obra, con el
límite de los meses señalados.”

Decimotercero.- Obra  en  el  expediente  Declaración  de  D.  Manuel  Agoney  Piñero  Ortiz,
Consejero  Delegado  de  la  Sociedad  Mercantil  Pública  “Gestión  y  Planeamiento  Territorial  y
Medioambiental, S.A. (GESPLAN), de 13 de febrero de 2023, donde hace constar el cumplimiento
de la Ley 4/2007.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de las competencias atribuidas,

RESUELVO

Primero.- Aprobar las modificaciones de importe de las unidades de ejecución correspondiente
al  capítulo  1  de personal,  capítulo  2  de  vehículos,  capítulo  3  de EPIS,  vestuario  y  salud,
capítulo 4 equipamiento y herramientas, capítulo 5 contrataciones,  capítulo 6 otras actuaciones
y las modificaciones en las unidades de ejecución y su descripción del capítulo 4, equipamiento
y herramientas, dentro del presupuesto asignado al servicio encargado mediante Orden n.º 530
de 29 de diciembre de 2022.

Segundo.- Modificar  el  Anexo  III  de la  Orden n.º  530 de 29 de diciembre de 2022,  de la
Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, se
encarga  a  la  Empresa  Pública  Gestión  y  Planeamiento  Territorial  y  Medioambiental,  S.A.
(GESPLAN, S.A.) el Servicio de Equipos de Intervención y Refuerzo de Incendios Forestales en
las islas de El Hierro, La Gomera y la Palma 2023-2026 por tramitación anticipada,  quedando
redactado el mismo de la siguiente forma: 
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«ANEXO III. PRESUPUESTO
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Tercero.-   En todo lo  no expresamente modificado o establecido en la  presente orden,  se
estará a lo dispuesto en la citada orden n.º 530 de 29 de diciembre de 2022, de la Consejería
de  Transición  Ecológica,  Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y  Planificación  Territorial  del
Gobierno de Canarias, por la que  se encarga a la Empresa Pública Gestión y Planeamiento
Territorial  y  Medioambiental,  S.A.  (GESPLAN, S.A.)  el  Servicio de Equipos de Intervención y
Refuerzo de Incendios Forestales en las islas de El Hierro, La Gomera y la Palma 2023-2026 por
tramitación anticipada.

Cuarto.-  La presente Orden deberá notificarse a la empresa pública Gestión y Planeamiento
Territorial y Medioambiental.

Quinto.- En cumplimiento del artículo 63.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre la  presente
Orden deberá publicarse en el perfil del contratante. Así mismo en base a lo dispuesto en el
artículo  29.3  de  a  Ley  12/2014,  de  26  de  diciembre,  de  transparencia  y  de  acceso  a  la
información pública el presente encargo, una vez firmado, deberá publicitarse por  parte de la
entidad encomendante.

Contra la formalización de este encargo, cabe interponer con carácter potestativo, el Recurso
especial en materia de contratación, regulado en el articulo 44 de la ley 9/2017, ante el Tribunal
Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias en el plazo de
quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación en la Plataforma de
Contratación del Sector Público, o bien directamente el  Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala competente de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de dos meses.

El escrito de interposición podrá presentarse  en los lugares  establecidos en el articulo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Publicas.  Asimismo podrá presentarse en el  registro  del  órgano de contracción (órgano que
realizo el encargo) o en el órgano competente  para la resolución del recurso.

CONSEJERO TRANSICIÓN ECOLÓGICA, LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

JOSÉ ANTONIO VALBUENA ALONSO
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